
 
 

Comunicado. Actualización restricciones uso del agua para 
piscinas y jardines. 
 
15 de noviembre de 2023  

 
Estimado colegiado/a,  
  
Los ayuntamientos de la Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol Occidental 
(Benahavis, Benalmádena, Casares, Estepona, Fuengirola, Istán, Manilva, Marbella, Mijas, Ojén 
y Torremolinos) reducirán la presión del agua en horario de 00:00 a las 06:00 horas con el 
fin de alcanzar el objetivo de reducir el consumo a 160 litros por habitante y día marcado 
por la Junta de Andalucía ante la situación de severa sequía. De esta forma, se puede dar 
el caso de que se produzcan cortes puntuales del suministro en aquellos lugares que no 
cuenten con aljibe o estén en zonas altas o alejadas de la principal de suministro de cada 
localidad. 
 
Por otro lado, se recuerda que se mantienen vigentes los bandos municipales de los 
distintos ayuntamientos. Además, desde el Colegio de Administradores de Fincas de Málaga 
y Melilla estamos en contacto permanente con las distintas administraciones con el objetivo de 
aclarar las dudas que están surgiendo en torno al uso del agua para espacios como jardines y 
piscinas. 
 
Málaga capital: Consultar bando municipal aquí. (El concepto "llenado de piscinas", incluye 
también el rellenado de las mismas). 
Estepona: Consultar bando municipal aquí.  
Benahavis: Descargar bando municipal aquí.  
Marbella: Descargar bando municipal aquí. 
Mijas: Descargar bando municipal aquí. 
Casares: Descargar bando municipal aquí 
Torremolinos: Descargar infografía aquí. 
Benalmádena: Descargar bando municipal aquí. 
Fuengiola: Descargar bando municipal aquí. 
Manilva: Descargar bando municipal aquí. 
Vélez-Málaga: Descargar bando municipal aquí.  
Rincón de Victoria: Descargar bando municipal aquí. 
  
En este sentido, recordamos que la apertura de las piscinas debe estar sujeta además al 
Decreto 485/2019, de 4 de junio, por el que se aprueba el Reglamento Técnico Sanitario de 
PIscinas en Andalucía en el que, entre otras cuestiones, en artículos 12 y 13 hacen referencia a 
la apertura de los aseos y vestuarios que deberán contar con agua apta para el "consumo 
humano". 
 
En relación al llenado de piscinas de nueva construcción o que han sido reformadas o al 
rellenado de las mismas, el decreto Decreto Ley 2/2024, de 29 de enero, establece que se podrán 
acometer "excepcionalmente, y previo pronunciamiento favorable de la Comisión para la Gestión de la 
Sequía correspondiente", ante lo cual estamos a la espera de que nos aclaren que organismo es el 
habilitado para conceder estas autorizaciones y le informaremos tan pronto como tengamos noticia. 
 
  

https://boletines.cafmalaga.com/c/k6g763/wf9c4z26/g5vp7lqznsi
https://boletines.cafmalaga.com/c/k6g763/wf9c4z26/pbkyxbvqbcs
https://boletines.cafmalaga.com/c/k6g763/wf9c4z26/gmjsd10ga7e
https://boletines.cafmalaga.com/c/k6g763/wf9c4z26/jhuoxc48xas
https://boletines.cafmalaga.com/c/k6g763/wf9c4z26/y54c6hkhcya
https://boletines.cafmalaga.com/c/k6g763/wf9c4z26/n_0g-ey3njg
https://boletines.cafmalaga.com/c/k6g763/wf9c4z26/7quwkx71fjw
https://boletines.cafmalaga.com/c/k6g763/wf9c4z26/zlewijjckuk
https://boletines.cafmalaga.com/c/k6g763/wf9c4z26/h-3mgce_6co
https://boletines.cafmalaga.com/c/k6g763/wf9c4z26/m6xnxjs3wlk
https://boletines.cafmalaga.com/c/k6g763/wf9c4z26/rpqkdczhcug
https://boletines.cafmalaga.com/c/k6g763/wf9c4z26/ygdluivrxii
https://boletines.cafmalaga.com/c/k6g763/wf9c4z26/x9qc2sawgmc
https://boletines.cafmalaga.com/c/k6g763/wf9c4z26/3rjxk2ktuw8
https://boletines.cafmalaga.com/c/k6g763/wf9c4z26/rhuuzpzaz-0


 
 

 

 
  
 
Un cordial saludo. 
 
Colegio de Administradores de Fincas de Málaga y Melilla 
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